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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 072 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso ejecutivo de 

JUAN SEBASTIAN NADER CARRASCAL contra MARCELA CECILIA VILLALBA TAPIAS, el 

apoderado de la parte demandante ha solicitado la suspensión del proceso por tres meses a partir 

del 27 de febrero de 2024 a 27 de mayo de 2024, por acuerdo de las partes. Provea usted. 

 

El Guamo, 7 de marzo de 2024. 

 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- El Guamo Bolívar, siete (7) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2023). 

 

 

 

 

 

 

Examinado el expediente procede el Despacho a resolver la solicitud de suspensión del proceso 

presentada por el apoderado de la parte ejecutante a través de memorial de fecha 27 de febrero de 

2024 donde manifiesta la intención de suspender el proceso desde el día 27 de febrero de 2024 a 27 

de mayo de 2024 en virtud del acuerdo suscrito por las partes, considera el Despacho lo siguiente:  

Sobre la suspensión del proceso el art. 161 del Código General del Proceso en su numeral segundo 

dispone:  

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 

sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 

escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido 

otra cosa.”  (Subrayado fuera de texto).  

En ese orden, se tiene que la solicitud sólo la presentó la parte demandante, no se anexó el acuerdo 

de suscrito por las partes y la norma citada exige que las partes la pidan de común acuerdo, por lo 

que no se cumplen los presupuestos legales para decretar dicha suspensión. En ese sentido, no se 

accederá a la solicitud de suspensión elevada por la parte demandante.  

Por lo antes expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR, 

 

 RESUELVE: 

Tipo de proceso: EJECUTIVO 

Demandante: JUAN SEBASTIAN NADER CARRASCAL     

Demandados: MARCELA CECILIA VILLABA TAPIAS  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 072 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de suspensión elevada por la parte demandante, por las 

razones expuestas en las consideraciones de este proveído.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS  

JUEZ 
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